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Señor 

JUEZ SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: Demanda Ejecutiva de Alimentos  

DEMANDANTE: Yessica Alejandra Correa Herrera 

DEMANDADO: José Orlando Rodríguez Zapata 

RADIADO: 2021-00053 

 

ASUNTO: ACLARACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

Por medio del presente me permito enviar aclaración del escrito de  

liquidación del crédito presentada siendo de la siguiente manera: 

En el mes de diciembre del 2020 el señor José Orlando Rodríguez realizo 

un abono de por la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000) adeudando así la 

suma de  $25.000 ya que para ese año la cuota correspondía $125.000. 

Para el mes de Febrero del 2021 la cuota alimentaria correspondía por el 

valor de $127.013 a lo cual el señor José Orlando Rodríguez realizo un 

abono de $100.000 adeudando $27.013. 

El mes de Junio del 2021 la Señora Yessica Alejandra Correa H. Retiro del 

Banco Agrario tal como lo había autorizado este despacho el título de valor 

por la suma de $127.000. 

El mes de Julio el señor José Orlando R. no ha realizado ningún pago 

correspondiente a la cuota alimentaria, así mismo se informa que no se ha 

realizado ningún retiro del título de valor del banco, por lo cual se adeuda 

la cuota alimentaria del mes cursante. 

Expuesto lo anterior me permito adjuntar nuevamente la liquidación del 

crédito corregida. 

 

 

 

 

 



 

LIQUIDACION CREDITO 2021-

00053 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

Y COSTAS PROCESALES 

$150.000   

INTERES DE MORA DESDE 

EL 05 DE ENERO DE 2020 

HASTA 

LA FECHA EN QUE 

SE VERIFIQUE EL 

PAGO 

VALOR INTERES 

DE 

MORA 

DECRETADO POR 

EL DESPACHO 

0.5% 

FECHA PRESENTACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN 08 DE JULIO DE 

2021 

 

2020  

MES 
MORA 

MENSUAL 
VALOR INTERES CAPITAL TOTAL  

ENERO 0,5% $ 625 $ 125.000 $ 125.625  

FEBRERO 0,5% $ 625 $ 125.000 $ 125.625  

MARZO 0,5% $ 625 $ 125.000 $ 125.625  

ABRIL 0,5% $ 625 $ 125.000 $ 125.625  

MAYO 0,5% $ 625 $ 125.000 $ 125.625  

JUNIO 0,5% $ 625 $ 125.000 $ 125.625  

JULIO 0,5% $ 625 $ 125.000 $ 125.625  

AGOSTO 0,5% $ 625 $ 125.000 $ 125.625  

SEPTIEMBRE 0,5% $ 625 $ 125.000 $ 125.625  

OCTUBRE 0,5% $ 625 $ 125.000 $ 125.625  

NOVIMEBRE 0,5% $ 625 $ 125.000 $ 125.625  

DICIEMBRE 0,5% $ 125 $ 25.000 $ 25.125 PAGO 

PARCIAL 

($100.000) 

 

2021  

 
MES 

MORA 

MENSUAL 
VALOR INTERES CAPITAL TOTAL  

ENERO 0,5% $ 635 $ 127.013 $ 127.648  

FEBRERO 0,5% $ 635 $ 27.013 $ 27.648 PAGO 

PARCIAL 

($100.000) 

MARZO 0,5% $ 635 $ 127.013 $ 127.648  

ABRIL 0,5% $ 635 $ 127.013 $ 127.648  

MAYO 0,5% $ 635 $ 127.013 $ 127.648  

JUNIO 0 0 0 0 Retiro título 



de valor 

Banco 

Agrario. 

JULIO 0,5% $635 $ 127.013 $ 127.648  

 

SUBTOTAL 
$ 2.072.888  

AGENCIAS EN DERECHO Y 

COSTAS 
$ 150.000  

Valor total adeudado (Capital + 

Int. Mora + Agencias y costas) 
$ 2.222.888  

 

 

Agradezco su atención prestada, atentamente, 

 

 

 

 

 
LUISA FERNANDA CRUZ CASTRO 

C.C. No. 1.088.030.162 de Dosquebradas 

T.P. No. 353.835 del C.S. de la J. 






